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El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unlco:-Aprobar en la forma siguiente, 
la disposición que dice: 

cN9 103 
La Corporación Municipal de Rivas, en 

uso de sus facultades, 
Acuerda: 

to.-Reformar el Arto. lo. del Acuerdo 
No. 163, de 5 de Enero de 1955, sobre dere· 
chos de conexión del servicio de agua po· 
table a domicilio, el cual se leerá as(: 

e Jo. -Fijar en tres categorfas el pago del 
derecho por cada conexión del servicio de 
Agua Potable a domicilio, asf; ~or cad~ 
predio ceyo valor exceda de Vemte Mil 
Córdobas (J 500.00; los de Diez Mil a Vein 
te Mil Córdobas ~ 300.00; y Jos de Mil a 
menos de Diez Mil Córdobas~ 150.00•. 

2o.-Elévese el presente al Poder Ejecuti· 
vo para su aprobación y demás efectos.
Rivas, primero de Septiembre de mil nove-

cientos cincuenta y seis.-P. Oallegos.-j. 
R. Aguilar.-Rufino Hurtado 0.-0. Oarcla 
M., Srio.• 

Comuníquese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 4 de Septiembre de 1956.·· cAfto 
José Dolores Estrada•. - SOMOZA. -El 
Ministro de la Gobernación, por la ley, F. 
Franc. Romero. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. D., veintidos de Febrero de mil novecien
tos cincuenta y seis. Las ocho media de 
la manana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa, don Fanor Rodrfguez A., Ja cuenta 
de la Tesorerfa del Patronato Departamental 
de Reos de jinotepe, Departamento Carazo, 
llevada por el seftor Máximo Román Avilés, 
mayor de edad, casado, oficinista y de aquel 
domicilio, durante el perfodo de julio a Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos; . 

Resulta: 
Que según cuadro demostrativo de Caja 

que corre al folio 3, hubo un movimiento de 
Ingresos y Egresos de Veinticuatro Mil Ocho· 
cientos Cuarenta y Cuatro Córdobas con 
Setenta y Seis Centavos ((,J 24,844.76), en lo 
que van incluidos los términos iniciales y fi. 
nales; y 

Considerando: 
Que una vez conclu(da la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta, el contador que la tu· 
vo a su cargo la dió en traslado al senor jefe 
de esta Sala, por auto de las ocho :Y treinta 
minutos de la maftana del treinta de julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco, con el 
pliego de reparos desvanecidd, y este fun· 
cionario en providencia del último auto de 
las ocho y treinta minutos de la maftana del 
mismo dfa, ano y folio, dispuso que el.pre· 
sente juicio, pase al suscrito para los fines 
de la Glosa judicial y Fallo, por lo que al re· 
verso del mismo folio se proveyó el auto en 
que se declara abierto et per(odo judicial 
de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del ocho de Febrero de mil 

novecientos cincuenta y seis, folio 8, el Sr. J •. 
Manuel Arosteguí f., en su carácter de Defen· 
sor de Oficio de Cuentadantes, pidió se Je 
tuviese por personado en las presentes dili· 
gencias, como apoderado del seftor Máxi· .. 
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mo Román Avilés, presentando como prue-1 Egresos de Cuatro Mil Doscientos Setenta-y 
ba de su legftima personerfa, ·copia del po· Un Córdobas y Cuarenta y Siete Centavos 
der original suscrito a su favor, pidiendo por ((S 4,277,47), incluyendo los términos de 
último se mandase a correr los traslados de apertura y cierre; y 
ley a las partes; y Considerando: 

Considerando: Que habiéndo~e terminado la Glosa Ad· 
Que por quedar desvanecidos todos los ministraliva de esta cuenta, el Contador que 

reparos formulados a la presente cuenta en la tuvo a su cargo lá dió en traslado al seftor 
la Glosa Administrativa y no habiendo nin· jefe de esta Sala, como consta del auto qu~ 
gún cargo pendiente, el Defensor de Oficio corre al folio 12, de las diez de la maftana 
sellor Arosteguf f., en escrito del diez de fe· del diez de Mayo de mil novecientos cin· 
brero de mil novecientos cincuenta y seis, cuenta y cuatro, con todo el pliego de repa
folio 9, pide llamar a autos para dictar sen· ros pendientes habiendo dispuesto este fun· 
tencia a favor de su representado, Sr. Román cionario en providencia de las diez y media 
Avilés, y ofda la opinión del seftor fiscal de de la maftana del mismo dfa, ano y folio, 
Hacienda, al evacuar traslado, está de acuer- que el presente Juicio pasara a la Tramita· 
do con dicho pedimento como puede verse ción judicial y en última instancia a cargo 
al reverso del mismo folio; y del suscrito para los fines de la Glosa Judi· 

Por Tanto: cial y fallo definitivo; 
_Con tales antecedentes, corridos los trá- Considerando: ~ 

m1tes de derecho c~n apoyo_ del Art. 151 de Que en escrito del tres de Abril de mil no-
la Ley Reglamen!a.na del . i:nbunal de Cu~n· vecientos cincuenta y seis folio 34, el seftor 
tas,_ Segunda Ed1c1ón Ohctal Y Decreto EJe· Ignacio Fonseca T., en su carácter de Defer,
cut1vo de 30 d_e Marzo ~e. 1936, el suscrtto sor de Oficio de Cuentadantes, pidió se le 
Conta~or. Tram1tad.or Jud1c1al e~ ~?mbre d~ mandase a tener por personado en las pre· 
la Republtca de Nicaragua, def1mtivamente, sentes diligencias, como apoderado del seftor 

falla: , J. Abraham Ocón, presentado como prueba 
Que estando corr~cta la cuenta J?resenta· de su legitima personería, copia del poder 

da por el seftor Máximo Román Avilés, que otorgado a su favor pidiendo por último se 
llevó en su carácter de Tesorero del Patro· mandase a correr Íos traslados de ley a las 
nato Departamental de Reos de Jinotepe, De· partes; y 
parlamento de Carazo, durante el período 
de julio a Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos, ésta se aprueba, quedando 
de consiguiente él y su fiador solidario, libres 
y solventes con los fondos de la Tesorerfa 
de dicho lugar en lo que se refiere al presen· 
te Juicio, quinto de su actuación en tal 
cargo. · 

t.xtiéndasele en el papel de ley correspon· 
diente, previa solicitud a la Secretarfa del 
Tribunal de Cuentas, copia de esta resolu
ción para que le sirva de suficiente finiquito. 

Cópiese, notifrquese, publíquese en cla 
Gaceta• y archfvese.-Guillermo A. Ramf· 
rez, Tramitador judicial.-H. Saballos O., 
Siro. 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., diez de Abril de mil novecientos 
cincuenta y seis. Las ocho y quince minu· 
tos de la maftana. 

Examinada que fue por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don L. Ocón Murillo, la 
cuenta de la Tesoreria Municipal de Villa 
Somoza, Departamento de Chontales, que 
el seftor J. Abraham Ocón, mayor de edad, 
casado, agricultor y de aquel domicilio, llevó 
durante el período de Julio a Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y tris; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 8, hubo un movimiento de Ingresos y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del tO°lo de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto l.'egislativo No. 473 ciel 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Dos 
Mil Novecientos Cincuenta Córdobas y Cin· 
cuenta Centavos «i 2,950.50), que acusa te
ner como existencia al 31 de Diciembre de 
mil novecientos. cincuenta y tres, del 10% de 
Sanidad al folio 8; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Judicial y no habiendo ningún car
go pendiente, el Defensor de Oficio seftor 
Ignacio Fonseca T., en escrito del cinco de 
Abril de mil novecientos cincuenta y seis. 
folio 35, pide llamar a autos y dictar sen
tencia de solvencia a favor de su representa
do, y ofda la opinión del seftor Fiscal de 
Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi

mento, como puede verse al reverso del mis· 
mo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos íos trámi· 

tes de derecho con apoyo del Art. 151 de la 
ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 
de 15 de Diciembre de 1899, segunda Edi· 
ción Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de . 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 
dor Judicial en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 
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falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el senor J. Abraham Ocón, 
de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes, 
tanto con las Rentas del 10% de Sanidad, 
como con las del Ternro Municipal de Vi· 
lla. Somoza, Departamento de Chontales, 
por lo que hace al periodo de Julio a Di 
ciembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
segundo de su actuación en tal eargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere· 
sado para que le ~irva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiff quese y publíquese en cLa 
Gaceta• y Archfvese.-Testado-Aproba· 
ción del senor Supervisor -No Vale.-Entre 
Uneas.-Centavos-Vale.-Eduardo Núne2 
V., Tramitador Judicial.- H. Saballos O., 

Srio. 

Contralmfa Especial Jle Cuentas Locales, 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua 
D. N., veintiuno de Marzo de mil novecien· 
tos cincuenta y seis. Las nueve de la ma· 
nana. 

Examinada que fué por los Contadores de 
Glosa de esta Sala, don Leonidas Ocón M., 
la cuenta de la Tesorerfa Municipal de Cabo 
Gracias a Dios, Departamento de Zelaya, 
que el senor Abraham Martínez, mayor de 
edad, casado, comerciante y de aquel domi· 
cilio, llevó durante el periodo del 17 al 31 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cuatro; 

Resulta: 
Que según estado cte Caja que corre al fo. 

lio 2, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Once Mil Ochenta Córdobas 
con Treinticinco Centavos (<J 11,080.35), 
incluyendo los términos de :apertura y ele· 
rre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
Jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 11, de las ocho de la manana 
del trece de Enero de mil novecientos cin
cuenta y seis, con el pliego de reparos des
vanecidos, habiendo dispuesto este funcio 
nario en providencia de las ocho y media de 
la manana del mismo dla, ano y folio, que 
el presente Juicio pasara a la Tramitación 
Judicial y en última instancia a cargo del 
suscrito para los fines de la Glosa Judicial y 
fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito del catorce de Marzo de 

mil novecientos cincuenta y seis, folio 14, el 
seftor José Manuel Arosteguf f., en su carác· 
ter·de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 

pidió se le mandase a tener por personado 
en las presentes diligencias, como apoderado 
del seftor Abraham Martinez, presentado co· 
mo prueba de su legítima personerfa, copia 
del poder otorgado a su favor, pidiendo por 
último se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legisletivo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Seis 
Mil Cincuenta y Nueve Córdobas con Diez 
y Siete Centavos ($ 6,059.17), que acusa 
tener como existencia al 31 de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, al folio 
2; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y no habiendo nin· 
gún cargo pendiente, el Defensor de Oficio 
senor Arosteguf f., en escrito del dieciseis 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
seis, folio 15, pide llamar aautos y dictar sen· 
tencia de solvencia a favor de su representa· 
do, y ofda la opinión del Sr. fiscal de Ha· 
cienda, está de acuerdo con dicho pedimeh· 
to, como • puede verse al reverso del mismo 
folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho con apoyo del Arto. 151 
de la ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· 
gun:fa Edición Oficial y Dec1etu Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
dor Tramitador· Judicial ·en nombre de la 
República de Nicaragua, definilivamente, 

falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue- • 
ba, quedando el senor Abraham Martfnez, 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres solventes, tanto 
con las Rentas del 10% de Sanidad, como· 
con las del Tesoro Municipal de Cabo Gra
cias a Dfos, Departamentode Zelaya, por lo 
que hace al periodo del 17 al 31 de Diciem· 
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
primero de su actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere· 
sado, para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar pJr escrito la solicitud en 
la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese y publíquese en cLa 
Gaceta• y archf vese. - Testado-Aproba
ción del senor Supervisor del 10% de Sani· 
dad.-No corre.-Ouillermo A. Ramírez, 
Tramitador Judicial.-:-H. Saballos O., Srio. 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
O. N., diecisiete de Mayo de mil novecientos 
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cincuenta y seis. Las ocho y quince de la dimento, como puede verse· al reverso del 
maftana. mismo folio; y 

Examinada que fué por el Contador de 
G_losa de esta Sala, donjosé Rodrfguez h., la 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de San Ra· 
fael del Norte, Departamento de jinotega, 
que el seftor Gregario T. Gutiérrez, mayor 
de edad, casado, agricultor y de aquel domi· 
cilio, llevó durante el perfodo de Enero a Ju· 
nio de mil novecientos cuarenta y cinco; 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al 

folio 4, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Un Mil Ochocientos Novent~ 
Córdobas y Seis (CJ t,896.06), incluyendó 
los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

minlstrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 
jefe de esta Sala, como consta del auto que 
corre al folio 8, de ·las once de la maftana 
del cinco de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete con diez reparos pendien· 
tes, habiendo dispuesto este funcionario en 
providencia de las ocho y treinta de la ma· 
nana del dfa seis, ano y folio 9, que el pre· 
sente juicio pasará a la Tramitación judicial 
y en última Instancia a cargo del suscrito pa· 
ra los fines de la Glosa judicial y fallo defi· 
nltivo; y 

Considerando: 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de Derecho, con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
mittador judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivarr.ente. 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el seftor Gregario T. Gutiérrez, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del 100/o de Sanidad, cpmo con 
las del Tesoro Municipal de San Rafael del 
Norte, Departamento de jinotega, por lo que 
hace al periodo de Enero a junio de mil no· 
vecientos cuarenta y cinco. Segundo de su 
actuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de.esta resolución al intere· 
sado para que le sirva de suficiente finiqui
to, debiendo presentar por escrito la solici
tud en la Secretaría del Tribunal de Cuentas, 
quedando excento de timbres y papel sella· 
do por Decreto Legislativo No. 115 del 12 
de junio de 1941. 

Cópiese, notiffquese y publfquese en ,La 
Gaceta• y archfvese.-Testado-mismo-No 
Vale.-Entre lineas seis-9 -Vale.-Testa
do Aprobación del seftor Supervisor del 
10% de Sanidad-No Vale.-Eduardo Nú
ftez V., Tramitador judicial.-·H. Saballos 
O., Srio. 

Que en escrito del siete de Mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis, folio 13, el se· 
ftor José Manuel Arosteguf F., en su carácter 
<te Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mándase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
se flor Gregorio T. Gutiérrez, presentando co- -Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
mo prueba de su legftima personerfa, copia D.N., cinco de junio de mil novecientos cin· 
del poder otorgado a su favor, pidiendo por cuenta y seis. Las ocho y treinta minutos • 
último se mandase a correr los traslados de de la manana. 
ley a las partes; y Examinada que fue por el Contador de 

Considerando: Glosa de esta Sala, don Alfonso Alemán B., 
Que habiéndose presentado correcta la la cuenta de la Tesorerfa Municipal de 

cuenta del 100/o de Sanidad y de.conformi- San Isidro, Departamento de Matagalpa, que 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 el seftor Presentación Centeno B., mayor de 
de Septiembre de 1946, por valor de Qui· edad, comerciante y de aquel domicilio, lle· 
nientos Veinte y Seis Córdobas y Cuarenta vó durante el período de julio al 26 de No
Y Cinco Centavos (CJ 526.45), que acusa te- viembre de mil novecientos cincuenta y 
ner como existencia al 30 de junio de mil cinco. · 
novecientos cuarenta y cinco, al folio 4; y Resulta: 

Considerando: Que según estado de Caja que corre al 
Que habiéndose desvanecido todos los folio 6, hubo un movimiento de Ingresos y 

reparos formulados a la presente cuenta en Egresos de Nueve Mil Seiscientos Cuarenta 
la Glosa Administrativa y judicial y no ha- Y Tres Córdobas Y Noventa y Seis Centavos 
hiendo ningún cargo pendiente, el Defensór (CJ 9,643.96), incluyendo los términos de 
de Oficio seftor José Manuel Arosteguf F., en apertura y cierre; y 
escrito del nueve de Mayo de mil novecientos Consid.erando: 
cincuenta y seis, folio 14, pide llamar a autos Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 
y dictar sentencia de solvencia a favor de su ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
representado, y o(da la opinión del Sr. Fiscal la tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 

. de Hacienda! está de acuerdo con dicho pe· jefe de esta Salá, como consta del auto·que 
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corre al folio 32, de las diez de la maftana 
del veinticuatro de Mayo de mil novecientos 
cincuenta y seis, con todos los reparos des
vanecidos habiendo dispuesto este funciona
rio en providencia de las diez y treinta mi· 
nutos de la manana de este mismo dia, ano 
y folio, que el presente Juicio pasara a la Tra· 
mitación judicial y en última instancia a car· 
go del suscrito para los fines de la Glosa ju
dicial y fallo definitivo; y 

Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veinticuatro de febrero de mil novecien
tos cincuenta y seis. Las ocho y media de 
la maftana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta, Sala, don Nicolás Vanegas L., 
la cuenta de la Tesorer(a Municipal de San 
Sebastián de Yall, Departamento de jinotega, 
que el seftor filiberto Centeno, mayor· de 
edad, casado agricultor y de aquel domici· 

Considerando: lio, llevó durante el período de julio al 12 de 
Que en escrito del veintiocho de Mayo de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 

mil novecientos cincuenta y seis, folio 34, el uno; 
Sr. J Manuel Arosteguf f., en su carácter de Resulta: 
Defensor de O ricio de Cuentadantes, pidió se Que según estado de Caja que corre al fo. 
Je mandase a tener por personado en las pre- lio 4-A, hubo un movimiento de Ingresos y 

sentes diligencias, como apoderado del seftor Egresos de Cuatro Mil Seiscientos Sesenta 
Presentación Centeno B., presentado como y Nueve Córdobas con Treintidos Centavos 
prueba de su.. legítima personeria, copia del (<i 4,669.32), incluyendo los términos de 
poder otorgado a su favor, pidiendo por últi- apertura y cierre; y 
mo se mandase a correr los traslados de ley Considerando: 
a las partes; y Que habiéndose terminado la Glosa Ad· 

Considerando: minist(ativa de esta cuenta, el Contador que 
Que habiéndose desvanecido todos los la tuvo a su cargo la dió en traslado al senor 

reparos formulados.a 'presente cuenta en la Jefe de esta Sala, como consta del auto que 
Glosa Administrativa y no habiendo ningún corre al folio 7, de las once de la maftana 
cargo pendiente, el Defensor de Oficio se flor del quince de Octubre de mil novecientos 
J. Manuel Arostegui f., en escrito del velnti· cincuenta y dos, con catorce reparos pen· 
nueve de Mayo de mil novecientos cincuen· dientes, habiendo dispuesto este funcionario 
ta y seis, folio 35, pide llamar a autos y die· en providencia de las once y media de la 
tar sentencia de solvencia a favor de su re· maftana del mismo dia, ano y folio, que el 
presentado, y ofda la opinión del seftor fis· presente juicio pasara a la Tramitación judi· 
cal de Hacienda, está de acuerdo con dicho cial y en última instancia a cargo del suscrito 
pedimento, como puede verse al reverso del para los fines de la Glosa judicial y fallo de-
mismo folio; y finitivo; y ' 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami· 
tador judicial en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 

falla: 

Que esta cuenta tal como se deja relacio
nada es buena y por consiguiente se aprue
l.>a; quedando el seflor Presentación Centeno 
B., de calidades conocidas en autos, junto 
con su fiador solidario, libres y solventes, 
con las Rentas del Tesoro Municipal de San 
Isidro, Departamento de Mataialpa, por lo 
que hace al período de julio al 26 de No
viembre de mil novecientos cincuenta y cin· 
co, último de su actuación en tal cargo. 

Ubrese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solicitud 
en la Secretarfa del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese y publiquese en ~La 
Oaceta1 y archfvese.-Eduardo Núnez V., 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Considerando: 
Que en escrito del trece de Febrero de 

mil novecientos cincuenta y seis, folio 17 el 
Sr. J. Manuel Arostegul f., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias, como apoderado del 
seftor filiberto Centeno, presentando como 
prueba de su legttima personeria, copia del 
poder otorgado a su favor, pidiendo por úl· 
timo se mandase a correr los traslados de 
ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Sete
cientos Cincuenta Córdobas y con Noventa 
y Nueve Centavos (4: 750.99), que acusa te
ner como existencia al 12 de Noviembre de 
mil novecientos y uno, al folio 4·A; y . 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re

paros formulados a la presente cuenta en la 
Glosa Administrativa y judicial y no habien· 
do ningún cargo- pendiente, el Defensor de 
Oficio senor Arostegul f., en escrito del ca· 
torce de febrero de mil novecientos cincuen· 
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ta y seis, folio 18, pide llamar a autos y die- nana del veintitres de Febrero de mil nove· 
tar sentencia de solvencia a favor de su re· cientos cuarenta y nueve con ocho reparos 
presentado, y oida la opinión del senor Fis- pendientes habiendo dispuesto este funcio
cal de Hacienda, está de acuerdo con dicho nario en providencia de las doce meridianas 
pedimento, como puede verse al revP.rso del de la manana del uno de Marzo, ano y folio 
mismo folio; y · 111, que el presente1uicio pasara a la Trami-

_Por Tanto: tación Judicial y en última instancia a cargo 
Con tales antecedentes, corridos los trá· del suscrito para los fines de la Glosa Judi· 

mites de derecho con apoyo del Art. 151 de clal y fallo definitivo; y 
la ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen-1 Considerando: 
tas de 15 de Diciembre de 1899, segunda. Que en escrito del veinte de Agosto de mil 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 novecientos cincoenta y cinco, folio 20, el 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra- ! senor Felipe Benavides S., en su carácter de 
mitador judicial en nombre de la República Defensor de Oficio de. Cuentadantes, pidió 
de Nicaragua, definitivamente; se le mandase a tener por personado en las 

Falla: presentes dilig~ncias, como apoderado del 
Que esta cuenta tal como ~e deja relacio- senor Donaciano Cruz, presentando como 

nada es buena y por consigu~ente se aprue· prueba de su legilima personeria, copia del' 
ba, quedando el seftor Filiberto Centeno, poder otorgado a su favor, pidiendo por úl· 
de calidades conocidas en autos, junto con timo se mandase a correr los traslaáos de 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto ley a las partes; y 
con las Rentas del 10% de Sanidad, como Considerando: 
con las del Tesoro Municipal de San Sebas- Que habiéndose presentado correcta la 
tián de Valí, Departamento de jinotega, por cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
lo que hace al período d~ Julio al 12 de No· dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
viembre mil novecientos cincuenta y uno, de Septiembre de 1946, por valor de Dos Mil 
último de su actuación en tal cargo. Doscientos Treinta Córdobas y Noventa y 

Lfbrese copia de esta resolución al intere- Seis Centavos ((f. 2,230 96), que acusa tener 
sado para que le sirva de suficiente finiqn~to, como existencia al 30 de Abril de mil nove
debiendo presentar por escrito la solicitud cientos cuarenta y ocho. Aprobación del 
en la Secretaria del Tribunal de Cuenta s. senor Supervisor del 10% de Sanidad al fo-

Cópiese, notifíquese y publiquese en cLa lio 15; y 
Gaceta:. y :Archívese.-Testado-copia del _,,... Considerando: 
-Aprobación del senor Supervisor del 10% Que habiéndose desvanecido todos los 
de Sanidad-no corre.-Ouillermo A. Ramí· reparos formulados a la presente cuenta en 
rez, Trarnitador Judicial.-H. Saballos O., la Glosa Administrativa y Judicial y no ha
Srio. hiendo ningún cargo pendiente, el Defensor 

Contraloria Especial <le Cuentas Locales. 
-Sala del Tribunal de Cuentas. -Managua, 
D.N., treinta y uno de Agosto de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco. Las nueve y trein 
ta de la manana. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don L. Ocón Murillo, la 
cuenta de la Tesorerfa Municipal de San Mi· 
guelito, Departamento de Ria San juan, que 
el senor Oonaciano Cruz, mayor edad, casa
do, negor.iante y de aquel domicilio, llevó 
durante el periodo de Enero a Abril de mil 
novecientos cuarenta y ocho. 

Resulta: 
Que según estado de Caja que corre al fo. 

lio 4 bis, hubo un rnovimjento de Ingresos y 
Egresos de Once Mil O(hocientos Setenta y 
Siete Córdobas y Setenta y Ocho Centavos 
( <J 11,877. 78), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
' la tuvo a su cargo la dió en traslado al se· 

nor Jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 9, de las diez de la ma· 

de Oficio sel'l.or Benavides S., en escrito del 
veintitres de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco, folio 21, pide llamar a autos 
y dictar sentencia de solvencia a favor de su 
representado, y oída la opinión del señor·Fis· 
cal de Hacienda, está de acuerdo con dicho 
pedimento, como puede verse al reverso del 
mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi· 

tes de derecho, con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen· 
tas, de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Trami
tador Judicial, en nombre de la República de 
Nicaragua, definitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el sel'l.or Donaciano Cruz, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del 10% de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de San Miguelito, 
De parlamento de Rio San Juan, por lo que 
hace al periodo de f.nero a Abril de mil no-. 
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vecientos cuarenta y ocho. Noveno de su 
actuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta -resolución al intere
sado para que le sirva de suficiente finiqul· 
to, debiendo presentar por escrito la solici· 
tud en la Secretarla del Tribunal de Cuen· 
tas. 

Cópiese, notifíquese, y publíquese en cla 
Gaceta• y archívese.-Testado mismo dia
Entre líneas-uno de Marzo, 11-Vale.
Eduardo Núnez V., Tramitador judicial. 
H. Saballos O., Srio. _ 

Relaciones Exteriores · 

N9 94 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Organizar la Delegación de Ni

caragua que asistirá al Comité de Expertos 
Sobre Canje Internacional de Publicaciones 
en . América Latina, que se verificará en la 
ciudad de La Habana, Cuba, del lo. al 5 de 
Octubre próximo en la siguiente forma: De
legados, doctor Pedro Navarrete, Secretario 
Ejecutivo de Ja Comisión Nacional de la 
UNESCO, y seftorita Adilia Saborfo, jefe 
del Servicio Técnico de la Biblioteca Na· 
cional. 

Segundo: La trascripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados, para acre
ditar sus respectivas representaciones. 

Comunfq11ese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., veintinueve de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis.- cAno 
José Dolores Estrada>.-A. SOMOZA.-El 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela· 
ciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

determinen provisionalmente de acuerdo con 
los precios minimos y máximo de la especi· 
ficación, tipo, clase o grado de trigo que se 
describe en este Articulo o la qae sea adop· 
tada posteriormente por el Comilé Ejecutivo, 
en consulta con el Comité Asesor sobre equi
valencias de Precios, que más se parezca a 
ese otro trigo, con la adición de una prima 
adecuada o con la deducción del descuento 
correspondiente. 

6. Si un pais exportador o un pafs im
portador senala al Comité Ejecutivo que una 
equivalencia de precio establecida de confor
midad con · los párrafos 2, 3 o 5 de este Ar· 
tfculo ha dejado de ser equitativa a causa de 
las tarifas de transporte, los tipos de cambio 
y las primas o descuentos vigentes a la ra
zón, el Comité Ejecutivo examinará el asun
to y, en consulta con el Comité Asesor sobre 
Equivalencias de Precio, podrá efectuar los 
ajustes ·que considere oportunos. 

7. Al fijar los precios equivalentes míni
mo y máximo con arreglo a los párrafos 2, 
3, 5 o 6, no se efectuará ningún ajuste por 
diferencias de calidad que haga que el pre
cio equivalente mfnimo o máximo del trigo 
de cualquier especificación, tipo, clase o gra: 
do. se fije a un nivel más elevado que el pre~ 
cio básico minimo o máximo, respectiva
mente, especificado en el párrafo 1. 

8. Si se produjera un desacuerdo sobre 
el monto de la prima o el descuento que de
ben aplicarse a efectos de los párrafos 5 y 6 
de este Artículo respecto a una especifica
ción cualquiera de trigo descrita en los pá· 
rrafos 2 o 3 de este Artículo, o adoptada en 
virtud del párrafo 5 de esh: Articulo, el Co· 
mité Ejecutivo, en consulta con el Comité 
Asesor sobre Equivalencias de Precio, deci-

Convenio Internacional del Trigo, 1956 ~i~ef~:~:r~ºp~rrae~~:~~t~;~s~~~ss~xportador 
9. Todas las decisiones que adopte el 

Comité Ejecutivo en virtud de los párrafos • -(Continúa-4) 

4. Durante el periodo de tiempo en que 5, 6 y 8 de este Artículo serán obligatorias 

la navegación entre Fort William/Port Arthur para todos los paises importadores, aunque, 

y los puertos canadienses del Atlántico que- si alguno de ellos considera que alguna de 

da interrumpida, los precios equivalentes dichas decisiones le perjudica, podrá pedir 

máximo y mínimo se fijarán basándose úni'.' al Consejo que la revise. 

camente en el transporte del trigo por vfa Articulo VII 

lacustre y ferrocarril desde Fort William/Port 
Arthur hasta los puertos canadienses de in· Existencias 
vierno. 1. A fin de asegurar el abastecimiento de 

5. El Comité Ejecutivo, en consulta con trigo a los paises importadores, cada pafs 

el Comité Asesor sobre Equivalencias de exportador se esforzará en mantener, al fin 

Precio, podrá fijar las equivalencias de pre· de su ano agricola, existencias de trigo pro 

cios mínimos y máximos del trigo en Jugares cedentes de cosechas anteriores en cantida

no indicados más arriba y también podrá des suficientes para asegurar que podrá cu

adoptar cualquiera otra especificación, tipo, brir durante el ano agrícola siguiente sus 

clase o grado de trigo distinta de las descri· ventas garantizadas en virtud del presente 

tas en los párrafos 2 y 3 y determinar las Convenio. 
,equivalencias de precios mínimos y máximo, 2. En el caso de que un pafs exportador 

siempre que para cualquier otro trigo cuya sufra las consecuencias de una cosecha insu

,equivalencia de precio no haya sido fijada f iciente, el Consejo, antes de relevarle, según 

Jt;)d.ayía
1 

l()s pre~io~ máximos y minimos sel lo dispuesto en el Articulo X, de alguna de • 

-
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sus obligaciones, tendrá especialmente en 
cuenta los esfuerzos realizados por dicho 
país para mantener las existencias adecuadas 
qile requiere el párrafo 1 de tste Artículo. 

en el Anexo B, según caso, en la cantidad 
necesaria para que el total de un Anexo sea 
igual al del otro. 

(Continuará) 

Distrito Naolanal 

3. Para evitar compras desproporciona
das de trigo a principios y a fines de un afio 
a2rkpla que pudieran ser perjudiciales para 
la estabilización de precios que persigue el 
presente Convenio y dificultar el cumplí· N9 228 
miento de las obligaciones de todos los paf· El Presidente de la República, ses tanto exportadores como importadores, en uso de sus facultades, los pafses importadores se esforzarán por Considerando: 
mantener en todo momento existencia ade· 10.-Que el seftor Guillermo Quintana, cuadas. casado, militar en actual servicio, mayor de . 4. En el cas~ de que un pafs importador, edad y de este domicilio, se ha presentado invocando lo dispuesto en el Articulo XII, solicitando la venta de un lote de terreno recurra al Consejo, és_te, antes de_ decidir en' que formó parte del antiguo camino aban~ su favor, tendrá especialmente en cuenta los donado conocido con el nombre de Cami· esfuerzos reali~ados. por dicho pais par~ no Viej~ a Tipitapa, que mide seiscientas mantener las ex1stenc1as adecuadas que ex1 veintinueve varas cuadradas y queda situado ge el párrafo 3 de este Articulo. entre los siguientes linderos: norte, terrenos 

Artrculo VIII de la Constructora Managua; sur, terrenos 
Información que ha de suministrarse 

• al Consejo 
Los paises exportadores y los pafses im· 

portadores notificarán al Consejo, dentro 
del plazo que éste prescriba, cuanta informa· 
ción pueda pedir en relación con la adminis· 
tración del presente Convenio. 

PARTE 3-AJUSTE DE LAS CANTIDADES 
GARANTIZADAS 

Artfculo IX 
Ajuste en caso de no participación o de 

retirada de paises 

de Amal!a Astorga de Brockmann; este, res· 
to del Camino Viejo a Tipitapa; y oeste, 
resto del Camino Viejo a Tipitapa. 

2o.-Que tramitadas las respectivas dili· 
gencias con intervlnción del Sindico, se de· 
mostró en ellas que tales terrenos pertenecen 
al Distrito Nacional, que están en la pose
sión del solicitante y que se encuentra en el 
área urbanizada de Managua, por lo que ha 
perdido su condición de ejidal y su venta es 
enteramente permitida. 

Jo.-Que siendo notoria la necesidad que 
tiene el Ministerio del Distrito Nacional de 
procurarse fondos para las diferentes obras 
de progreso que se verificarán actualmente 
en diferentes sectores de la ciudad, es de e
vidente utilidad la vent• de este lote que por 
estar en la posesión del solicitante no presta 
ninguna otra. · 

4o.-Que el precio seftalado de Tres Cór· • 
dobas la vara cuadrada es conveniente para 
los intereses del Distrito Nacional, pues este 
sobrepasa al seftalado de Un Córdoba y 
Cincuenta Centavos de Córdoba el metro 
cuadrado que tasa el Arto 2o. de la Ley de 
5 de Noviembre de 1954 para la venta de 
terrenos situados en Zona Urbana. 

l. En el caso de que se produzca alguna 
diferencia entre el total de las compras ga· 
rantizadas en el Anexo A al Artfculo 111 y el 
total de las ventas garantizadas en el Anexo 
B al Articulo 111, porque algunos de los paf 
ses enumerados en cualquiera de dichos 
Anexos a) no suscribiera el presente Conve
nio; b) no depositara su inshumento de acep· 
tación; c) se retirara en virtud de lo dispues
to en los párrafos 5, 6 o 7 del Artículo XXII; 
d) fuera expulsado según lo establecido en 
el Artículo XIX, o e) determinara el Conse
jo, en aplicación de lo dispuesto en el Ar
tículo XIX, que está en falta respecto a la to-
talidad o parte de su cantidad garantizada , Acuerda: 
en el presente Convenio, el Consejo, sin per- Unico:-Autorfzase al Síndico del DistrF juicio del der~cho de todo país de retirarse to Nacional doctor Leonte Valle López, pa· del presente Convenio con sujeción al pá· ra que ante el Notario de su elección, comrrafo 6 del Articulo XXII,, ajustará las canti· parezr:a en representación de este Ministerio, dades garantizadas restantes de manera que ot orgar escritura de venta del lote de terre· el total de un Anexo sea igual al del otro. no descrito y deslindado en el punto· No .. 1 2. A menos que el Consejo decida ·de de la parte considerativa de este Acuerdo, a otra manera por una mayorfa de dos tercios 

1 
favor del se flor Guillermo Quintana, por el de los votos emitidos por los paises expor· 'precio de venta de Un Mil Ochocientos O· tadores y de dos tercios de los emitidos por 1 chenta y Siete Córdobas que el comprador los países importadores, el ajuste que prevé dehe depositar de previo en la Tesorería de este Artículo se hará reduciendo a prorrata este Ministerio, siendo de su cuenta los res· las cantidades garantizadas en el Anexo. A o. pectivos gastos de escritura. 

. ., ~ .. -. ~-,. 
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Comunfquese.- Casa Presidencial.-Ma-· 
nagua, D.N., veinticuatro de julio de mil no· 
vecientos cincuenta y seis.- cAno José Do· 
lores Estrada>. -A. SOMOZA. Presidente 
de la República.-Oustavo Raskosky, Minis· 
tro del Distrito Nacional. 

N9 227 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

lo.-Por escrito de fecha diez de Diciem· 
bre de mil novecientos cincuenta y cinco el 
doctor Paulino Castellón, mayor de edad, 
casado, Cirujíno Dentista, y del domicilio 
de la ciudad de Esteli, solicitó fundado en 
la Ley de 5 de Noviembre de 1954 y su Re· 
glamento de 4 de Enero de 1955, la venta 
de los derechos del Distrito Nacional sobre 
un lote de terreno tjidal situado en el Repar
to Torres Molina, Comarca de Ticomo, que 
mide cuarenta y cinco varas por cada uno 
de sus lados o sean dos mil veinticinco "ª· 
ras cuadradas de superficie y comprendido 
dentro de los siguientes linderos: Oriente, 
predio de Teresa Frizell de Martfnez; Occi· 
dente, segunda calle interpuesta, parque 
proyectado; Norte, predio que fue del doc
tor lldefonso Palma Martínez, hoy de otros 
dueftos; y Sur, primera Avenida Sur en me· 
dio, predio del seftor Daniel Somarriba. 
Inscritos los derechos de ejidatario del soli
citante bajo el No. 30,624, Tomo CDXI, fo. 
lio 120, Asiento lo. Sección de Derechos 
Reales, Libro de Propiedades del Registro 
P_úblico de este Departamento . 

2o.-Concedida la audiencia ordenada 
por la Ley al Srndico del Distrito Nacional, 
este funcionario estuvo de acuerdo en que 
se tramitara la solicitud del doctor Paulino 
Castellón por estar bien claros sus derechos 
de ejidatario y por haberse llenado los re
quisitos legales con la solicitud. 

3o.-Publicados que fueron los carteles 
poniendo en conor.irniento del público la 
solicitud en cLa Gaceta> Diario Oficial nú
meros 32, 36 y 41 de fechas 8, 13 y 18 de 
Febrero de 1956 y en el Diario cflecha• 
números 4468, 4472 y·4476 de fechas 31 de 
Diciembre de 1955 y 6 y 11 de Enero de 
1956; y no habiendo.oposición, a solicitúd 
del doctor Castellón este Ministerio ordenó 
!a medida y calificación del terreno objeto 
de la solicitud, designándose con ese fin al 
Ingeniero Moisés Solórzano Bermúdez,'.quien 
midió y calificó como sigue: cColocándo· 
me en la esquina Sur-Este del lote en dir~c· 
ción al Occidente medí Sur, ochenta grados 
cuarenta y cinco minatos Oeste y treinta y 
siete metros setenta y ocho centfm;¡tros; lue· 
go en dirección al Norte! medf Norte; nueve 
grados quince minutos Oeste y treinta y sle· 
te metros setenta y ocho centímetros; luego 
en dirección al Oriente medl Norte ochenta . . 

------------------"""""~.-.=-
grados cuarenta y cinco minutos Este y 
treinta y siete metros setanta y ocho centl· 
metros; luego en dirección al Sur medf Sur, 
nueve grados quince minutos Este y treinta 
y siete metros setenta y ocho centfmetros 
hasta llegar al punto de partida, cerrando 
asf el perimetro. Este lote es un cuadrado 
perfecto y tiene un área total de mil cuatro· 
cientos veinte y siete metros cuadrados y 
treinta y tres decímetros cuadrados y está 
ubicado en la Zona Semi-Urbana. 

40 . ..,... Puesta en conocimiento de las partes 
la medida y calificación hechas por el lnge· 
niero Solórzano Bermúdez, tanto el doctor 
Castellón como el Sindico estuvieron de 
acuerdo con ella. 

5o.-Que estando ordenado en el Arto. 
2o. de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, la 
v~nta de terrenos situados en zona Semi· 
Urbana a razón de setenta y cinco centavos 
de córdoba el metro cuadrado y midiendo 
el terreno cuya venta se solicita mil cuatro· 
cientos veintisiete metros y treinta y tres de
címetros cuadrados, la venta debe hacerse 
por el precio de Un Mir Setenta Córdobas y 
Cincuenta Centavos de Córdoba. 

Acuerda: 
Primero:-Ha lugar a la venta solicitada 

por el doctor Paulino Castellón. 
Segundo:-Autorízaze al Sindico del Dis· 

frito Nacional doctor Lente Valle López, pa-
ra que ante el Notario de su elección com
parezca en nombre del Ministerio del Distri· 
to Nacional a otorgar escritura de venta del 
dominio del terreno ejidal descrito y deslin
dado en los puntos 1 o. y 3o. del Por Cuanto 
de este Acuerdo, a favor del doctor Paulino 
Castellón por el precio de Un Mil Setenta 
Córdobas y Cincuenta Centavos de Córdo· 
ba, que el comprador debe depositar de 
previo -en la Tesorerfa de este Ministerio, 
siendo los gastos de escritura de cuenta del • 
comprador. 

Tercero:-Autorfzase al senor Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba del 
doctor Paulino Castellón la suma de Un Mil 
Setenta Córdobas y Cincuenta Centavos de 
Córdoba, que éste pagará como precio de 
venia del terreno dicho, para ser depositada 
en la cuenta cfondo de los Ejidos de Mana· 
gua• en el Banco Nacional . 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Ma· 
nagua, D.N., veintitres de julio de mil nove~ 
cientos cincuenta y seis.- cAfto José Dolores 
Estrada•. -Gustavo Raskosky, Ministro del 
Distrito Nacional. - Silvio Moral~s, Oficial 
Mayor. 

AVISO 

Citue a los dueflo1 de 101 lotea afectados por el 
remodelamiento del primer 1eetor de &Jonia, 1efto
res: Alejandro Peters, Salvador Aguirre Martfnez, 
Luit O. Cardenil, Consuelo Hollmann de Hollmann 
Humberto Carrló!I, Alberto ~Chamorro, Maria Be
nard de César, Enrique Palazio, Miguel Oómez1 
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Chrlatian Vilain de Pasos, juan María Castro Silva, 
Octavio Lovo Moneada, jacobo Argüello J"efel, 
Lesbia Castro de C11til101 Amalia César de Boschl', 
Carlos Oómez Argüello, Ana Miranda de Peters, 
Alejandro César, lmmo Boehmer, América Gómez 
de fonseca, Mayra del Carmen Guerra, Luana del 
Socorro Gómez Varg11 por medio de su madre y 
guardadora seilora Petronila Vargas, Ivonne Oó
mez de Ortega PIZ, Rufino Escobar, Ofella Aceve
do Marenco, Oiga Aceveco Marenco, Méllda jar
qufn P., franclaco Lula Jlménez, Oilberto Cuadra 
Lacayo, Marra de 101 Angeles C. de Urcuyo, Marra 
Heydee Paguaga, Oiga Marra Traña Paguaga, Eve
nor Medrano, Delia de Medrano, Blanca Rosa del 
Carmen, Thelma Alina del Carmen, América Lesbia 
Oómez Oómez y Adáll. Anfbal Oómez, Ellsa Cifuen
tes de Lacayo, Gloria Deshon de Lacayo Montea
legre, Juan Esteban tZelaya Blanco, jorge Gabriel 
Vargas Pravia, Rosa Oómez de Haynes, Enrique 
Arblzú Baldlzón, José Dolorea Oómez, joaefa Cua
dra de Oómez, Mary Lou Patifto de Saballos, Mi
riam Solórzano de Lacayo Montealegre, Armando 
Solórzano Arceyut, francisco· Solórzano Arceyut, 
Francisco J. Meda! Zamora, Alberto Knoepffler, 
Elda fonaeca, Mercede1 Medal de Provenclo, Eliza
beth Bryant de Arcia, Roaa Dofta, Yelba Gómez 
Vargas, Celina Solfa Gómez de Cajina, Violeta Ben
daila de Barquero, Guillermo Barquero Puertas, 
Pula Bellanger de Sáenz, Marina Rivas Porras, Ma· 
ría Luisa Mayorga de Ram!rez, Asunción l<ocha 
Tala vera, Julio Vega Oonzález, Carlos Trejas Mar
trnez, Adilia Lacayo de Solórzano, América Lesbia 
Oómez, Victoria Moneada de Duarte, Gloria Arce 
de Bendaña, Marra Esther de Bermúdez, Edmundo 
del Carmen, Leopoldo Argüello Gil, Alfredo Papi 
Gil, francisco Escobar Torres, Armando Arana y 
Arana, Luis Rivaa Novoa y Compaft(a Limitada, An 
gela de Rlvas Novoa, Orlando flores Ponce, Aman
da de Solónano, Carmen Salinas de Morales, Cris
tina Downing de Vivas, Heriberto Cabezas, Orlan
do Cabezas Morelra, Alclb!ades Enriquez Barquero, 
Egda Barquero de Vélez Paiz, francisco José Arias, 
Eduardo Hivas 011teazoro, Ou1tavo Oómez Meza, 
Esther Guerrero de Bendafta Silva, Haydee Miran
da de Palacios, René Palacios, Cri1tina Lacayo, Al
berto Oómez Uuevara, Agnes t:gner de Montoya, 
Augusta Argentina Oómez de Aguilar, Carlos Bor 
ge Castrillo, Virgillo Noguera Cuadra, Melania 06 
mez de ferrey, Ada ferrari de Mondrag611 1 Isabel 
Morales de Morall's, Octavio Solórzano Anger, De
nls·Oallo Lacayo, Salvador Castillo, Marra Oómez 
de Mayorga, jorge Castillo Castillo, Edwin lllescas 
Salinas y Silvia ·~ abel lllescas Salinas, por medio 
de 1u aeftor padre doctor Eliaeo lllescaa, Vera Rosu· 
la Amada del Socorro Morales Salinas. y Sagrario 
del Carmen Basílica de fátima Morales Satinas, 
por medio de su seftor padre doctor Joaquín Mora 
les Suárez, Erneatina de Chamorro, lJora viuda de 
Pasos, Rosaura Silva de fonseca, Enrique Lanzas 
Balladares, Virginia de Ramfrez, Esmeralda de Ar
güello, Soledad Salinas de Ochomogo, jorge Argüe
llo Barra, Maria Telleria de Cardenal, Juan Cajina, 
Angela de Elizondo, Alejandro Arcia, Alicia Miran
da de Frixione, Oladya Salinas de Prado, francisco 
Canales y José Luis Canales Alvarado, junta Local 
de Asistencia Social, Lucila Lacayo viuda de Calde
ra, Mariano Argüello Vargas, juiieta Molied de Ve 
lásquez, Adolfo Guerra y t:rnesto Correa, Mauricio 
Robelo hijo, Emma Chamorro de Méndez Páramo, 
Humberto Herre a Leiva, Domingo Antonio de 
franco, Amanda Montalván de Castillo, sucesión 
del aeftor Rodolfo Torres Loáisiga compuesta de los 
menores Rodolfo francisco, Alinda Cristina, lleana 
Argentina, Mario Antonio y fabio Alberto Torres 
As1acio, Manuel Jarqufn Bonilla, Hernaldo Santos 
Berroterán, Oiga de Navas, Ofilio Campos Noguera 
y Adrlan EspinoH Orochena, Norman, Marvin, Oay 
ton y juan Manuel Caldera Lacayo, Alberto Oómez 
Ouevara y julian Bendaila Silva, para que dentro 
de 15 dfaa expresen l!!l 11! forma legal 11 en su1titu-

ción del lote o lotea de su propiedad, aceptan el o 
los nuevos lotes que en su reemplazo les haya sido 
seilalado el parcelamiento hecho por la Oficina Na 
clona! de Urbanismo en eate sector. Cftaae tam· 
bien dentro del mismo plazo y para que manifies
ten su conformidad a los acreedores hipotecarlos 
sobre lotes de este pri1t1er sector del remodelamien
to de Bo'onia, que 100 los siguientes: juan Rafael 
Herradora Ubeda, Petronila Manzanares, Alejandro 
Romero Castillo, Elvira Cajlna viuda de Solrs, Artu
ro Guerrero O., y José Payn, Pedro Pablo Alvarez, 
Compañia Nacional de Seguros de Nicaragua, Emi
lia Santamarra de OutiErrez, Rosibel Mendieta de 
Sáenz, Pascual foaseca Mendoza, Laatenia Oómez 
viuda de Medal, Camila Talavera de Bolaftoa, 
Amanda ~áenz, Banco Nacional de Nicaragua, Mer
ces Castrillo de Navarro, Esmeralda viuda de Co
rrea, Alida Castro de Roasleer, fernaudo Cuadra 
Ocón, josefina de Romero . Rojas, Amanda Solano 
de Caldera y Margarita Oómez de Solano, Emllia 
López y Lópl!z, All'jandro Petera, Ricardo Miranda, 
Narciso Arévalo Barillas, César Arévalo, Alberto 
Oómez Ouevara, Alfredo Avilé11 Amanda Medal de 
Ouillén, José Barbosa fajardo, Benjamín Poveda 
fonseca, Sara Solórzano l{lvas, Banco Hipotecario 
de Nicaragua, Emilio Páez Avilés, francisco Osor
no, Emma Sotomayor de Valenzuela. 

Dado en el Palacio del Ayutamiento. Managua, 
D. N., tres de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y seia. Afto José Dolores Estradao.-Andrés 
Largaeapada, Ministro del Distrito Nacional por la 
Ley.-Silvio Morales, Oficial Mayor del Distrito 
Nacioal. 3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

No 9735 
Once maftana próximo veintiuno Septiembre este 

ano, subastaráse local eate Juzgado casa y solar, si
ta barrio El Calvario, esta ciudad, midiendo solar 
cuarenta varu frente por velntlsei1 fondo, lindante: 
oriente, calle en medio Salvador Alvarado; ponien
te, florenclo Ordóñez, hoy Hilarlo Rivera; norte, 
mediando calle Ne!Deslo ferrufino; sur, Mariano 
Martrnez. 

Oyendose posturas. 
Base remate: dos mil doscientos cuarenta córdo

bu. 
Ejecución Kattle de Cabrales, contra Toribia Ma-

yorga. · 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, treintiuno 

!-gasto mil novecientos cincuenta y aei1.-franci1-
co Meléndez Oómez, juez Civil Distrito.-Manuel 
Salvador Guardado, Srio. · 3 3 

No. 9740 
Once de la rnaftana del trece de los corrientes su

bastaráse local de este despacho, medidor eléctrico 
M-6965-P tipo 060 N9 3759808. 

Oyense posturaa. 
Ejecución de Agustrn Pineda Pineda, contra Zoi

la· Jaime, por ciento quince córdobas, costas e inte
reses. 

Dado en el juzgado 19 Local de lo Civil. Mana
gua, cinco de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y seis. - Rodolfo Morales Orozco, juez l 9 Lo 
cal de lo Civil.-Carmen Oonzález, Srio. 3 3 

N9 9747 
Cuatro tarde del dieciocho Septiembre corriel'lte, 

1ubastaráse local este juzgado, no anillo con bri
llantes estilo coctail y un par de chapas de brillan
tes con dormidor finjido, dentro del juicio ejecuti
vo que don ¡Ernesto Espinosa O. le promueve ~ 
do11 Arturo Cajlna Oómez. 

O.rense posturas legales. -
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Dado en Juzgado 29 de Distrito de lo Civil. Ma· 
nagua seia de Septiembre de mil novecientos cin
cuenta y sels.-Franco. H. Borgen.-Thelm• Sán-
chez O., Srio. 3 3 

N9.9743 
Once y media de la maflana veinticuatro Septiem

bre corriente, 1ub11tarále en este Juzgado, casa y 
solar ubicados barrio El Laborfo, esta ciudad, lin
dante: oriente, herederos Saturnino Espino1a¡ po
niente, con Oerlrudis Peralta¡ norte, mediando calle 
Alfonso Romero¡ y sur, Salvador Ortlz. 

Ejecuta francisco Zelaya Cortés a Soledad Oroz
co. 

Base postura: eela mil do1clento1 córdobas. 
Dado juzgado Civil Distrito. León, tres Septiem

bre mil novecientos cincuenta y seis.-R. Osear 
Santos, Srio. 3 3 

No. 9762 
Cuatro tarde próximo veintiocho Septiembre co· 

rrlente, local este juzgado, subastaráse o venderáse 
al martillo, los siguientes muebles: un juego de mue 
bles de madera compuesto de un 1ofá de tres cuer· 
pos, tres sillones y dos sillaa acokhonadoe, color 
vrrde, maqueados color café claro, una mesa redon· 
da para centro y una lateral con vidrio encima, un 
e1pejo con marco, labrado en color dorado de un 
metro seaenta centímetros de alta por un metro de 
ancho, con 1u consola, una consola compuesta de 
radio y tocadiscos marca Zenith, de cuatro veloci
dades, de madera maqueada color vino. . 

Ejecución: Ernesto Correa Reyes contra Ingenie
ro J. Román Oonzález. 

Dado en el Juzgado 29 Civil del Distrito. Mana
gua, cinco de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta y seis. L11 tres de la tarde.-Franco. H. 
Borgeo, Juez.-José Alej. Salinas C., Srio. 

3 1 

N9 9426 
Cuatro tarde del veintiuno Septiembre afio co

rriente, local este Juzgado, se llevará efecto venta 
martillo, do1 automóviles marca Buick, propiedad 
de' juan Gonzalo Jiménez, chu1i1, número quince 
millones setenta mil ocho, ciento noventa y cinco y 
quince millones veinticuatro mil seiscientos treinta 
y 'nueve, motores número1 quinientos veintisiete 
millones aetenta y ocho mil setecientos cincuenta y 
uno y quinientos veintltrea millones ciento diez y 
ocho mil trescientos noventa y cinco, ambos de 
ocho cilindros, colores azul y celeste reapectlvamen· 
te, ambos buen estado uso y servicio y en buena 
conservación. 

Ejecuta: María Tereaa Dlnarte Picado a Juan Oon 
zalo Jiménez. . 

Managua, D.N., Agosto veintidós de mil nove
cientos cincuenta y Reis.-franco H. Borgen.-Thel 
ma Sánchez O., Srio. . 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No. 9196 

Pedro julián Rivera sollcila titulo supletorio, rú•· 
tlca esta jurisdicción. El Pilón, lindando: norte y e•· 
te, Hernán Padilla¡ aur, Juan Carrasco¡ oeste, José 
Marfa Oómez. · 

Interesados opón¡tanse. 
Dado Unico de Distrito. Somoto, Julio trece, mil 

novecientos cincuenta y sels.-Narváez López.-Ma· 
ría T. Ponce R, Sria. · 

Ea conforme.-Marfa T. Ponce Rodrlguez, Sria; 
3 3 

N9 9197 
Simón Miranda, solicita título supletorio, finca 

cuatro manzanas, ubicada comarca Santa lné11 esta 
jurisdicción, denominada Buena Vista, cercada con 
pifluela y madera, cultivada con chagültes, árbole~ 
frutales, casa pajiza, llnderoa: oriente, finca de José 

Benigno León; poniente, francisco Abarca y Joeé 
de la Cruz Salazar; norte, José Benigno León; y sur, 
finca de Eduardo Suárez. 

Quien pretenda derecho opóngase-término legal. 
Dado Juzgado de lo Civil del Distrito. Boaco, 

doce Julio mil noveciento1 cincuenta y seis. -Corre
gido1.-C-josé Benigno - o - Valen.-E. Sotoma
yor V.-J Guzmán O., Srlo. 

Es conforme.-J. Guzmán O., Srlo. 
3 3 

N9 9232 
Cornelio Morán Picado, solicita titulo supletorio 

lote terreno propio tres manzanas, Momotombo, es· 
ta jurisdicción, lindante: oriente y poniente, median 
do camino, El Diamante¡ norte, Jacobo Martlnez; 
rur, Tina Orozco. 

Interesados opóngan1e. 
Juzgado Ci~ll Distrito. León, diecinueve Dlclem· 

brc mil noveclento1 cincuenta y sel1.-J. R. Saborfo 
E., Srio. 3 3 

N9 9503 
José Antonio Malrena y Ro.enda Castellón, 1011· 

citan Ululo supletorio solar y tres casas esta Villa, 
Barrio Caridad, lindan conjunto: oriente, 1uceeores 
Telesforo Jimenez¡ occidente, Oerardo Benavidea 
calle enmedio¡ norte, Petrona de Zeledón; aur, Ro-
11 Meléndez. 

Opónganse término ley. 
Juzgado Local. La Trinidad, cuatro de Agosto 

de mil novecientos cincuenta y seis.-Amadeo Pi-
neda C.-0. Túrrea O., Srio. 3 3 

, 
No. 9509 

Manuel Baltodano Mora, casado, agricultor, y es
te domicilio, 10Hcita mi autoridad título 1upletorio 
cantón Limonal, eata jurisdicción, límite y dimensio 
nes: oriente, ciento cuarenta varas Berta Baltodano; 
poniente, ciento cuarenta varas, de Octavlo Larlos; 
poniente, ciento noventa var11 con Berta Baltodano¡ 
y 1ur, doscientas dieciocho varas con calle pública. 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 
. juzgado Local Civil. Buenos Aire&, veintiocho 
de julio de mil noveciento1 cincuenta y seis.-En
mendado-José Muftoz Chamorro -Vale.-Jose Mu· 
floz Ch.-0. florea M., Srio, •Afio José Dolorea 
Estrada. 3 2 

No 9508 
Víctor Padilla Aguilar, mayor, soltero, negocian

te, este vecindario, solicita Ululo supletorio en esta 
jurisdicción, lindero• y dimensiones: norte, 1etenta 
y cuatro varas Justino Padilla; y sur, setema y dos 
var11, Juana López Baltodano¡ oriente, t'eintidoa va· 
ras, calle¡ y poniente, Tomasa Bonilla, veintidós va· 
rH. 

Vale cil!nto cincuenta pesos. ¡ 
Adquirido por Marra Cruz. · 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Bueno• Airea, veintisiete de Julio de mil nove-

cientos cincuenta y seis.-Manuel Baltodano, Juez 
Local Civil.-0. flores M. •Afio José Dolores E1-
trada•. 3 2 

N9 9669 
CÍerardo Benavides y Nora Leticia Torres, solici

tan titulo 1upletorio solar y cua esta Villa, lindan· 
te: oriente, Antonio Mairena, calle enmedlo¡ occi· 
dente, Arcadio Sobalvarro e Iglesia Jesús Caridad; 
norte, lnocenclo Corea; sur, Dolores Ol:regón. 

Opónganse término ley. 
juzgado Local. La Trinidad, siete Agosto de mil 

noveciento• cincuenta y aeis.-Amadeo Pineda C.-
0. Torres O, Srio. 3 2 

N9 9668 
lsaura Gallo, 1oliclla Ululo 1uplctorlo solar y me-
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dlagua esta Villl, lindante: oriente, Oregorio Hidal
go¡ occidente, Angela Blandón calle enmedio¡ nor 
te, Juan Guadalupe Ortuilo; sur, Pedro jiménez ca. 
lle enmedio, 

Oposición término legal. . 
Juzgado Local. La Trinidad, 1ei1 de Ago1to de 

mil noveclento1 cincuenta y 1el1. -Amadeo Pineda 
C.-0. Torree O., Srlo. 3 2 

" N9 9666 
Franci1co Oarcla y Andrea Oarcla, 1olicltan trtulo 

supletorio de un solar nrbano situado en el barrio de 
Guadalupe, dentro de loa alguientea linderos: oriente, 
predio de Pascasio Vllchez¡ poniente, predio de Fer 
nando Arena¡ norte, María Hernández; y 1ur, Juana 
María .Morale1. . 

Húbolo de Teófila García. 
E1Umalo en doaciento1 córdobas. 
Quien pretenda derecho, dedúzcalo legalmente. 
D1do juzgado Local Civil. Chinandega, velnti· 

cinco de Agosto de mil noveclento1 cincuenta y 
seis.-M. Pérez jarquín, Srlo. 3 2 

N9 9507 
Valerlano Novoa, mayor, c11ado, sastre, este do· 

mlcllio, solicita titulo supletorio predio urbano, lin· 
deroa y dimensiones: norte, treinta y tela varas, 
Concepción Rivas Carballo; sur, oriente, catorce y 
treinta y seis varaa respecliuamente, peticionarlo¡ 
poniente, catorce varas, calle pública. 

Vale cien córdobas. 
Quien tenga derecho preséntese término legal. 
juzgado Local Civil. Buenos Aires, veintisiete 

julio mil novecientos cincuenta y 1ei1.,. Manuel Bal· 
todano.-0. Florea M., Srio. cAilo Jo1é Dolorea 
Estrada•.. 3 2 

N9 9663 
Clemente Altamirano pide trtulo supletorio pro· 

piedad La Laj!'una, ubicada en El Pital, jurisdicción 
Morra, cincuenta hectáreas de extensión, cultivos 
café en crianza, zacate guinea, quince manzanas de 
descombros y huatalea y montana, hay dentro casa 
h~bltación, y linda: norte, propiedad de Saturnino 
Romero y la de Guadalupe Andrade¡ 1ur, propiedad 
de Wencetlao Marín¡ oriente, propiedad de Luis 
Zamora¡ occidente, propiedad de Wencealao Marín. 

Valórala dos mil córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
_Dado Juzgado Civil Distrito. Ocotal, dos Ago1to 

mtl novecientos cincuenta y seis.-julio C. Madri· 
gal.--J. L. jarquín C., Srio. · 

Conforme.--J. L. Jarquín C~, Srlo. 3 2 

No 9662 
César Augusto y Ernésto Barahona, Murra, piden 

título supletorio propiedad Marilandia, ubicada zo· 
na La Paz, aquella jurl1dicción1 extensión ciento 
cincuenta manzan11, cultivos árboles café huatales 
y montana, linda: norte, propiedad de Ouillermo 
Altamlrano; sur, propiedad de Manuel Barahona¡ 

,oriente, mina de Monte Rey, quebrada de La Coro-
na enmedio¡ y occidente, montana inculta. 

Valorala dos mil córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término. legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. Ocotal, Agosto dos 

mil no11ecientos cincuenta y áeis.-Julio C. Madri· 
¡al.-J. L. jarqurn C., Sri o. 

Conforme.-J. L. jarquín C., Srlo. 3 2 

N9. 9352 
Reinaldo Torrea Outiérrez, 1ollcila 1upletorio fin. 

ca cincuenta hectáreas: Norte, Marcos Arosteguí! 
Oriente, Perfecto Torres; Sur, Teófilo Pineda¡ Po
niente, Plutarco Sevilla. Contiene do1 c11111 dos 
manzanas caila azúcar, do1 manzanas banano, plála· 
no, do1 manzanas potrero• y árboles frutales. 

Quienea tengan derecho opónganse término legal. 

Juzgado' Dl1trlto.-San Carlos, velntltres julio mil 
novecientos clncuentltre1.-C. florea D., Srlo. 

3 3 

N9 9193 
Celestino Miranda, solicita título aupletorlo, fin· 

caa rtltticaa, denominadas: a) cEI Llano Lar¡o•; 
b) •El Desrumbo•. Lindando: Oriente, Fila de 
La Zopilota; Occidente y Norte, propiedad de je1ú1 
González; Sur, Pedro Sánchez Padilla. . 

lntere11do1 opónganse. 
· Dado Juzgado Di1trito.-Somolo, julio once mil 
novecientos eincuentlsels.-Narváez López.-Ma. 
T. Ponce R., Srla. 

E1 conforme -María Teresa Ponce Rodríguez, 
Sria. 3 3 

N9 9194 

juan Ortiz, solicita Ululo aupletorio, rú1tica, ju· 
rlsdicción San Locas: Oriente, Presentación Martr· 
nez; Occidente, Macarla Monjarrez v. de Torres y 
juan Pablo Díaz; Norte, Tiburcio Polanco; Sur, CO· 
ronada Monjarrez, Can:etera Panamericana. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Distrito.-Somoto, julio doce mil 

novecientos cincuentlaels.-Narváez López.-Ma. 
T. Ponce R., Sria. · 

Es conforme.-Marra Teresa Ponce RodríRuez, 
Srla, 3 3 

No 9195 
Luis Reyes, sóllcila titulo supletorio ,dos predio• 

urbanos en Somotillo, asf: to.-Solar urbano 11tua- · 
do calle Real del Pueblo Santo Tomás, mediendo 
velntlclm:o varas frente, treinta fondo, hay casa de 
wadera, lindante: Norte, Escuela Municipal; Sur, 
!osé Marra Corrales; E1te, Fellclano Mui'ioz; Oeste, 
Evangelista Ríos. 2o.-Solar urbano mismo pueblo 
Santo Tomás del Norte, lindante: Norte, Erasmo 
Galindo¡ Sur, Concepción Rivera¡ Este, Octavio Ri· 
vera; Oeste, Ro11 Alpina Catfn; siendo esquinero, 
llene como dlmen1ione1 treinta varas por todos sus 
linderos. • 

Opóngaae. 
juzgado Civil Distrito.-Chinandega, doce julio 

mil novecientos clncuentiaeis.-Erasmo R. Palacios 
U., Srio. 3 3 

N9 9239 
Matilde Solfa, solicita título 1upletorlo finca urba· 

na en r opoyuapa, de esta jurisdicción, limitada 
y de manzana: norte, Juana Mora¡ sur, calle real; 
oriente, Enrique Salina&¡ poniente, Enrique Salin11. 

Oponerse legalmente: 
Secretaría juzgado Civil 

sel• Julio mil novecientos 
1é1 S. Cole. 

Diatrlto. Rivas, diecl
clncuenta y aeh. - Mol· 

3 3 

N 9244 
Pelrona Caballero de Sáenz, solicita título suple· 

torio huerta terreno propio, trelntluna manzanas, 
Chacraseca, esta jurisdicción, lindante: oriente, Jo· 
lé A. Narváez; poniente, Ro11 Amella Jjménez; nor
te, predil• exponente; sur, Mateo Sáenz Narváez. 

lnlere11dos opóngante. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecisiete Julio mil 
novecientos cincuenta y sei1.-j. R. Saborío E., Srio. 

3 3 

9542 
Gregoriana Navarro, mayor, casada, oficios do

mésticos, este domicilio, solicita título 1upletorlo 
predio urbano, cuarto manzan111, linderos: oriente, 
·Carmelina Zúnlga antes, hoy Felipa Sac11a; norte, 
Isaac MarUnez; 1ur y poniente, callea públicas. 

Vale cien córdobu. 
Compró Francl1co Sacasa. 
.Quien tenga derecho dedúzcalo término legi.I. 
Buenoa Airee, nueve Agosto mil novecientos cln- • 
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cuenta y 1eh. juzgado Local.-Manuel Baltodano. elle domicilio, aollcita registro esta Marca de Fábrl· 
-f. flores M., Srfo. 3 2 ca y Comercio: 

N9 9506 
juan Alvarez Pérez; 1ol!clta Utnlo supletorio 10-

Iar urbano 1ituado barrio de El Rourio, esta ciudad 
midiendo diez varas frente, por cu uenta varas de 
fondo, lindante: norte, juan Alvarez; sur, Inés Jar
quín v. de Zepeda; oriente, Zoila v. de Area; po
niente, Carmen Campos. 

Opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Chinandega, ocho Agos· 

to mil novecientos cincuenta y seis.-Enmendo
dlez-Vale.-Erasmo R. Palacios U, Srio. 

MARCAS DE f ABRICA 
N9 9484 

3 2 

Parke Davis & Company, de la ciudad de Detrolt 
Estado de Michlgan, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera-Pallals, Agen
de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de 
este domicilio, solicita registso esta Marca de fábri· 
ca y Comercio: 

TAKA 
para: Olaatasa, (Enclmos Koji, Moyashi), fermentos 
y agentes de convesión, (clase 9), producto& medi-
cinales y farmacéuticos. · 

Oyenae opo1lciones término legal. . 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., veintl· 

tres de julio de mil novecientos cincuenta y aei1 
cAfto José Dolores Estrad1>.-Noel jerez B., Ofi-
cial Mayor. 3 2 

N9 9485 

Parke Davi1 & Company, de la ciudad de Detrolt 
Estado de Michigan, Estados Unidos de América, 
mediante Apoderado Henry Henry Caldera-Pallals 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

PALADAC 
para: Una solución vitamínica acuoea no alcohólica 
(clase 9), productos medicinales y farmacéuticos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managu1 1 D. N., veinti· 

tres de Julio de mil novecientos cincuenta y 1el1. 
cAfto José Dolores E1trada•.-Noel Jerez B., Ofi-
cial Mayor. 3 2 

N9 9486 

Merck & Co., lnc., de la ciudad de Rahway, Elta
do de New Jersey, Eatados Unidos de América, 
mediante Apoderado Henry Caldera-P1llais, Agtn· 
te de Marcas de fábrica y Patentes I de Invención, 
de este domicilio, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

TEMPOGEN 
para: Todos los productos comprendido1 en la cla-
1e 9, (productos medicinales y farmacéuticos), par
ticularmente incluyendo preparacione1 medicinales 
conteniendo compue1to1 de hormonas. 

Oyense oposiciobea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., veinti· 

tre1 de julio de mil novecientos cincuenta y· •ei•. 
cAfto joaé Dolores Eatrada>.-Noel jerez B., Qfl. 
cial Mayor. 3 2 

N9 9487 
Merck & Co. Inc., de la ciudad de Rahway, Esta

do de New Jersey, Estados Unidos de América, me· 
diante Apoderado Henry Caldera-Pallai1, Agente 

· de Marc11 de fábrica y Patente1 de Invención, de 

HYDROBALM 
para: Todos 101 producto• comprendidos en la (cla· 
se 9), producto• medicinales y farmacéuticos, parti
cularmente incluyendo preparaciones dermatológi
cas. 

Oyense opo1icionea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D:N., veln. 

titres de Julio de mil novecientos cincuenta y sel•· 
cAfto José Dolores E1trad1>.-Noel Jerez B., Oficial 
Mayor. 3 2 

N9 9326 

Merck & Co., lnc., de la ciudad de Rahway, Es
tados Unidos de América, mediante Apoderado 
Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de fábri· 
ca y Patentes de Invención, de este domicilio, soli
cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

REDIFACT 
para Todos los productos comprendidos en la cla
se 9, (productos medicinales y farmacéuticos), par
ticularmente una preparación para u10 en el trata
miento de anemias y otras condiciones de sangre 
empobrecida y deficiencias metabólicas. 

Oyense opoaiclones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein 

titres de lullo de mil noveclento1 cincuenta y seis. 
cAi'lo José Dolores Estrada..-Noel Jerez B., Ofi· 
cial Mayor. 3 2 

N9 9489 

Mllner Product1 Company, de la ciudad de Jack
son, Estado de Mi11i11ipi, Eatados Unidos de Knté
rica, mediante Apoderado Henry Caldera-Pallais, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de lnven· 
clón, de este domicilio, solicita registro esta Marca 
de fábrica y Comercio: 

PERMA ST ARCH 
para: Almidón para lnvanderlas, (clase 8) productos 
químico• fnductriales. · 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., vein

ticuatro de julio de mil noveciento1 clncuente y 
seis. e Afto José Dolores Estrada•.-Noel j.:rez B.; 
Oficial Mayor. 3 2 

N9 9594 
Radio Corporation Of América; de la ciudad y 

Estado de New York, Estado& Unidos de América, 
mediante Apoderado Henry Caldera Pallaia, Agen
te de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, 
de este domicilio, 1olicita registro eata Marca de 
fábrica y Comercio: 

CARFONE 
para: Aparatos receptores y trasmisores de comuni
caciones de radio de toda clase, partes de los mie
mos y accesorio• para 101 mismos, (clase 24), Apa
ratos, máquinas y accesorios eléctricos. 

Oyense opo1icionea término legal. 
Ministerio de Economía. Mana¡ua, D .. N., 1iete 

de Agosto de mil novecientos cincuenta y 1ei1.
c Afto José Dolores Estrada •.-Noel jerez B., Oficial 
Mayor. 3 1 

N9 9595 

Dr. Karl Thomae Ombh, de la ciudad de Biberach 
1obre el Rl11, Alemania, mediante Apoderado Henry 
Caldera Pallal1, Agente de Marcae de fábrica y .. 
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Patente• de Invención de este domicilio, solicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

li'INALGON 
para: Todos los productos comprendidas en la cla
se 9, (productos medicinales y farmacéuticos). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economra. Managua, D.N., catorce 

de Agoato de mil novecientos cincuenta y seis. -
cAi'io José Dolorea Eatrad1>.-Noel jerez 8., Ofi-
cial Mayor. 3 1 

N9 9596 

Kellogg Company, de la ciudad de Battle Creck, 
Estado de Mlchlgan, Estados Unidos sle América, 
mediante Apoderado Henry Caldera Pallais, Agen
te de Marcas de fábrica y Patentes de Invención, 
de este domicilio, solicita registro esta mar ca de 
fábrica y comercio: 

para: alimentos de cereales, alimentos de cereales 
listos para comer, y desayunos de cereales; (clase 
49). alimentos y 1u1 ln¡zredientts. 

Oyense oposiciones término legal.~ 
Ministerio de fconomfa.-Managu1, D.N., catorce 

de Agosto de mil noveclertos cincuenta y seis.
cA.i'lo jo1é Dolores Estrada .. -Noel jerez B., Oficial 
Mayor. 3 1 

N9 9558 

Etabliaament1 Tremblot Matheron & Cle, Anclens 
Etabli11ementa Tremblot & Ch eres, A. Matheron & 
O. Straua Reunl1, de Parf1, franela, .mediante 
Apoderado Henry Caldera Pallals, Agente de Mar
cas de fábrica y Patentea de Invención, de este do· 
micilio, 101lclta registro eata marca de fábrica y 
Comercio: 

CARREY 
para proteger y distinguir: •Artículos de camiserra 
y de tejido de punto, especialmente para hombres• 
(clase 42). 

Ministerio de Economra. Managua, D. N., nueve 
de Ago1to de mllnovecientos cincuenta y seis. e Ai'io 
José Dolorea Estrada•.-Noel jerez B., Oficial Ma-
yor. · 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 9543 

Virginia Mestayer de Eva, mayor de edad, casa· 
da, de oficios domésticos, nicaragüense, domicilia· 
da en San· francisco de California, Estados Unidos 
de América, con residencia actual en ésta, solicita 
venta finca rústica terreno ejldal, situada a dos le· 
guas de distancia esta ciudad, sobre camino jocote 
Dulce, con extensión de veinte manzanas, lindando: 
oriente, finca de José Ampié y Sebastlán Díaz; po· 
nlente, 111 de Pascual Vásquez y francisco Cáceres; 
norte, la que fue de Nlcolasa León, deapuea de juan 
Trai'ia; y sur, la de Pedro León Chávez. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

catorce dfa del mea de junio de mil novecien
to• cincuenta y sels.-0. Raskosky, Ministro del Dia· 
trllo Nacional.-S. Mor~les, Of. Mayor. 3 3 

N9 9665 
Osear Baca Amador, mayor de edad, aoltero, ne· 

gociante y de este domicilio, solicita venta lote te· 
rreno ejidal compuesto dos manzanas aproximada· 
ment", situado en comarca Pochocuape al sur-oeste 
esta ciudad, con dimensiones y linderos 1lgulente1: 
norte, trescientas veintiseis varas, predio Francisco 
Esplnoza, antes de OreR"orlo Guido; sur, trescientu 
veintlseis varas, predio Tránsito Gómez Corea¡ 
oriente, cincuenta varas, predio La Granja del Dr. 
Alfonso Solórzano, callejón enmedio; y poniente, 
setenta varas, predio Humberto Torrea Molina, ca· 
mino enmedio. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

veintitres dfas del mes de Agosto de mil novecien· 
tos cincuenta y seis. -Andrés Largaespada, Ministro 
del Distrito Nacional por la ley.-Carlos Callejas 
Mordra, Notario. 3 3 

N9 9655 

Reinaldo Suárez, solicito arriendo terreno muni
cipal situado lugar Guacatasta cama cuatro manza· 
nas más o menos, contiene huate de ar•do, media 
manzana regadillo, cuatro árboles aguacate, uno de 
naranja, cercado con alambre y piñuela, sus linderoa 
aon: oriente y sur, propiedad de Marra viuda de Suá 
rez, camino enmedio; occidente y nort"' propiedad 
de Juan José Rivas h. y francisco M. Rojas. 

Quien se crea con derecho opóngase término le· 
gal. 

Alcaldía Municipal. Ciudad Darlo, veinte de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y seis. -J. f'. 
González, Srlo. 

Es conforme -Pedro Torrea R., Srlo. 
3 2 

Reinaldo Suárez, solicita donación solar munlci· 
pal donde tiene 1u casa habitación, barrio La Carre
ta, mide treinta varas frente, cincuenta fondo, limita 
oriente, casa Lorenzo Oómez, camino enmedio¡ oc· 
cidente, casa Marra viuda de Suárez; norte, casa 
Blá1 Suárez calle enmedio; sur, Carretera lnterame· 
rlcan1. 

Quien tenga derecho opóngase término ley. 
Alcaldra Municipal. Ciudad D1rfo, veintiuno de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y aeia.-j. f. 
González.-Pedro Torrea R., Srlo. 

Ea conforme.-Pedro Torres R., Srlo. 
3 2 

CITACIONES 
N9. 9767 

En cumplimiento a lo dispuesto por la Junta Ge
neral en su última sesión del 16 de Agosto ppdo., 
se cita a lodoa los socios de la Compai'ifa N11.cional 
de Productores de Leche, S. A., para que concurran 
a la junta General Extraordinaria que se verificará 
el dra Lunes 10 de Septiembre corriente, a las 4 p. 
m., en el local de la Planta Pasteurlzadora con el 
objeto de conocer el estudio presentado por la Co
misión nombrada por la misma Asamblea, con rela
ción al negocio de leche de nuestra Compaftfa. Por 
tratarse de un asunto de vital interé1 para la Com
pai'ifa se ruega muy eapecialmente la asistencia de 
todos los accioniltas. 

Managua, D.N., Septiembre 19 de 1956. 
Andrés Largatspada 

Sri o. 
CIA. NACIONAL DE PRODUCTORES DE LecHe, s. A 

3 3 

N9 9764 
Crtase a los accionistas de la Compai'ira Cervece

ra de Nicaragua para la Junta General Ordinaria de 
Accionistas que se verificará el lunes 24 de Septlem· 
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bre próximo a lu tres de la tar::te en el Salón de se~ 
alones y Actos Públicos de la CompaiUa. 

Managua, Septiembre 5 de 1956. 
Salv. Guerrero M. 
Director-Secretarlo 

AVISO 
Np 9746 

3 2 

Loa suscritos habiendo tomado po1e1ión del car· 
go de Albacea•, avisan que está abierta la Sucesión 
de doila Leopoldina Delagneau de Caligarl1. 

Managua, D. N., cuatro de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y seis. 

Dionisia Martinez Sanz 
Albacea 

Carlos Caligaris 
Albacea 3 2 

NOTIFICACION 
N9 9734 ' . 

que dejó al morir difunta madre Salvador~ 
Campos, quien fué mayor edad, soltera, ofl· 
cios domésticos, este domicilio. Bienes en 
esta ciudad. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
legal ante esta autoridad. 

juzgado Civil Distrito. Jinotepe, cuatro 
Agosto mil novecientos cincuenta y seis.
V. Román.-Leónidas Sánchez, Srlo. 

1 

No. 9718 
Lucio Ortega, solicita declárese le . único, 

universal heredero, bienes, derechos, accio
nes, que a su muerte dejó su madre Francis· 
ca Sequeira. . 

Bienes: Derechos de herencia en Félix 
Sequeira y Francisca Lumbí. 

Opónganse término legal. 
juzgado Distrito. - ju~galpa, . t~einliuno 

Agosto mil novecientos cmcuent1se1s.-Max 
Malina L.1 Seer.etario. 

1 

El infrascrito juez Local de Tola, a Uds, 
Elena Maria, Emilia, Elisa y Vfctor Espino· 
sa, Vi~ente Espinosa Outiérrez, Maria de la 
Cruz Espinosa, Wilfredo Miranda, Dámaso 
Mena, Cecilio y Juan Chávez, Simeón Ch~· 
vez y Pio Chávez, hago saber que en el Jm· NQ 9719 

cio de Deslinde solicitado por Marcelo Pé· Etanislao Hurtado Oaitán, solicita decláre· 
rez ha recaido el auto que literalmente dice: sele heredero bienes difunta madre Maria 
cjuzgado Local de lo Civil Y del Distrito. por Silvestre Hurtado, unión sus hermanos: Ali· 
Ministerio de la ley Tomo uno de Sept1em· cia, Antonio, José, Candelario, Ramón, Vic-
bre de mil novecientos cincuentiseis. Las toria y Cresencio. · . 

tres de la tarde. Bienes: Terreno situado en la comarca El 
· Practlquese el deslinde solicitado por los Cóbano de esta jurisdicción, en terreno eji· 
cualro rumbos y para tales efectos se sena· dal dentro de los siguientes linderos: norte, 
lan las siete de la manana del dia diecisiete Ce;ro el Tambor; sur, Maria Dominga; O· 

de Septiembre del corriente ano, iniciándose riente, potreros de don David Báez; ponien· 
fas operaciones principiando por la lf nea O· te, El Cóbano. 
riental con citación de los colindantes seno· Dado juzgado Distrito.-juigalpa, treinta 
res Elena, Emilia, !"'aria, Eli~a y Victo~ Espi· y uno de Agosto de mil novecientos ~in
nosa, Vicente Espmosa Out1érrez, Féhx Ou· cuentiseis.-Ramón Romero.-Max Mohna 
tiérrez, Maria de la Cruz t:spino~~· W11fredo L., Secretario. 
Miranda, . Dámaso ~ena, Cecl110. Y juan 

1 
Es conforme. -Fulgenclo Miranda Marti· 

Chávez, S1meón Chavez y Plo Chavez, p~- nez, Secretario. 
ra que concurran con sus Utulos o los rem1 · t 
tan, y por cuanto estos pasa.n ~el n.úmero 
de seis notifiqueseles esta prov1denc1a por - N

9 
9720 

medio de •La Gaceta• Diario Oficial. Se Angel Pérez Talavera, solicita decláres_el~ 
nombra como asesor del suscrito al senor heredero difunta madre Dolores de la Trm1-
josé Maria Esparza, a quien se le h~rá saber dad Talavera de Pérez, en unión hermanas 
este nombramiento para Sl1 aceptación -Y de· Cipriana, Servanda, Raymunda, Juana Elisa 
más efectos.-juan Alvarez.-Vicente lbarra y Mod~sta Pérez Talavera, última fallecida 
O.· Y el que notificó a Uds. para los efectos representada sus hijos. legíti"?o~ Marc.os, 

de ley. . . . . Carmela, Luparia, Avelmo, jP.rommo, Rito, 
Tola, uno de Septiembre de mil novecien- Bertha y Zoraida Ruiz Pérez. 

tos cincuenta y seis.-Las cuatro de la tarde. Bienes: mitad en sociedad conyugal con· 
-Testado-Mariano Obregón -no vale- traída con Alejandrino Rito Pérez Aráuz con
entre lineas-Vicente lbarra 0.-Vale.-Vi· formidad Legislación anterior. 

cente lbarra O., Srio. Fincas rústicas ¡·urisdicción · 
1 . 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 9733 

Violeta Campos de ~indel, mayor ~~~d, 
casada, oficios domésticos, este dom1c1ho, 
unión hermanas jenny1 Nelly y Marina ~am· 
poz, solicita decláreseles herederas bienes 

· Derartamental Esteli 
a )-Piedra Larga, lindante: este, Celestino 

. Peralta; oeste, Cru~ Siles; norte, Sebas· 
tián Pinell; sur, Celestino Peralta; 

b )-San Ramón, limitada: oeste, Natividad 
Reyes; este, norte y sur, Sebastián Pi· 
nell; -----
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.e )-Paso Real, colindante: norte y oeste, 
rfo Esteli; sur, Carretera Esteií ·· Valf; 
este, sucesión Huete; 

d )-Playsf, lindante: este y oeste, Efraín 
Ruiz; norte, Humberto Machado; sur, 
sucesión Centeno; 

e )-Macuelizo, limitada: este, Lucas Siles; 
oeste, Silvestre fajardo; norte, Valeria· 
no Zeledón; sur, jacinto Pinell; 

f )-Las Lagunetas, colindante: este, Ray· 
mundo Lagos; oeste y sur, sucesión Si· 
meón C?. Rodrfguez; norte, Sebastián 
Rodríguez; 

g )-El Zontule, lindante: este y sur, suce 
sión Slmeón C. Rodrfguez; oeste, Be· 
nigno Pérez; norte, julián flores; 

h )-El Carrizal, limitada: este, norte y sur, 
sucesión Simeón C. Rodrfguez; oeste, 
Leoncio Moreno; 

)-El Nfspero, colindante: este, El Carri
zal de la sociedad; oeste y sur, Ramón 
Machado; norle, Raymundo Lagos; 

Urbanas ciudad Estell 
j ) Casa y solar, lindante: este, Josefa viu

da Altamirano; oeste, mediando aveni· 
da Isabel Castillo; norte, Dominga Co· 
rea; sur, mediando calle, Camila Ramos; 

k )-Casa y solar, limitada: este, Presbftero 
francisco Tijerino; oeste, Vivián Toru
fto; norte, mediando calle, Nicolás.Ló
pez; sur, Rafael Zeledón. 

Oyense oposiciones término legal. 
juzgado Civil Distrito.-Estelf, nueve ma

nana treinta Agosto mil novecientos cin· 
cincuenta y seis.-0. Outiérrez.-Calixto 
Outiérrez B., Srio. , / · 

t 

CITACIONES DE PROCESADOS 

N9 265 
Se cita y emplaza por segunda vez al reo 

ausente Marcelino Téllez López, de veinte 
aftos de edad, soltero, agricultor y del do· 
micilio de la ciudad de La Libertad, para 
que dentro del término de quince dfas, com· 
parezca a este despacho a defende¡se en la 
causa que se le sigue por el delito de hurto 
cometido en bienes del seflor Pablo fiden
cio Perez Díaz, mayor de edad, soltero, 
agricultor y del mismo domicilio; bajo los 
apercibimientos de someter la causa al co· 
nocimiento del tribunal de jurados y causar
le las sentencias que se dicten, los mismos 
efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a los funcionarios publicos la 
obligación en que están de capturar al de· 
lincuente y a los particulares la de denunciar 
el_lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito.-juigalpa, treinta y uno de Agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis.-· Ramón 
Romero.-f ulg. Miranda M., Srio. 1 

L·A G A C ET A 
DIARIO OFICIAL Df!L OOBlf!RNO Df! NICARAOUA 
Se publica todo1 101 días, excepto 101 fe1tlvo1 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono Np 37-7.1. 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suacripclón 
Para la República: 

Número del día $ 0.20 Por trime1tre. , $ 15.00 
Número retraaado e 0.30 Por aemeetre. . e 25.00 
Por mee •••••• e 5.00 Por ailo , •• , e 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1eme1tre US• 6.00 
Por afto •• , • 11.00 

N9 264 Por la publicación de cl11és, trea córdobas, por ca. 
da pulgada cuadrada de una haata tree ln1erclonee-Se cita y emplaza por segunda vez a la Por la publicación de avlsoa, edictos, carteles • 

procesada ausente Matilde Acevedo, de ca- y demáa documentos que se publiquen de cualquier 
lidades ignoradas en autos; para que dentro clueque aean, seis centavos de córdoba por cada 
del término de quince días comparezca a una de las primeras cincuenta palabras Y do1 cen· tavos de córdoba por cada una de laa excedente.· este despacho a defenderse en la causa que 1iempre que la publicación se haga una vez o po; 
se le sigue por el delito de hurto cometido la primera vez. Por las publlcacionea slguientee 
en bienes del senor José Tomás Leiva, de 1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

~ · · d d d I · Toda publicación que se haga debe de enviarse a treinta Y 'cinco aftos e e a • so tero, agn· eeta oficina una copia aolamente, con 1u respectiva 
cultor, vecino de la comarca de Agua Bue- Boleta Unica. 

• 

na de esta jurisdicción; bajo los apercibí- Por una página, sesenta córdobas, la primera vez 
mientos de someter la causa al conocimien· laa siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 
to del tribunal de 1"urados, y causarle las sen- Los pago1 anteriores ireErá1ntahbeoclhot1 por dmeldl¡o· de . . . boleta única de entero. e a se a qu r raen tenc1as que se dicten, los mismos efectos la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Oa-
como si estuviere presente. • cet .. , ~ en 1~1 demás partes de la República en IH 

Se recuerda a los fu11cionarios públicos· ~dminastraciones .de Rent~s 0 Agencias fiscalea, 1i 
• • • 11 se tratara de edictos, av1so1 o carteles cuyo valor la obhgac1ón en que están de capturar al ae calcula por palabras, y en las Admlnlatraclone1 delincuenle, y a los particulares la de denun· de Rentaa.en 101 demás casos. . 

ciar el lugar donde se oculte. Adquirida po.r el intereudo la boleta única de 
. • entero, la autoridad que ordene loa avisos edictos o Dado en el Juzgado para lo Criminal del cartele1 lo1 remitirá junto con la boleta a'ta Dlrec

Oistrito.-Juigalpa, treinta y uno de Agosto clón de •La Gaceta• para au debida publicación 
de mil novecientos cincuenta y seis.-Corre· •lempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
g ido juzgado-Vale. - Ramón Romero.:.._ En otro1 ~a101, el Interesado preaent~rá o remitirá a . . · la Dirección de cLa Oacet .. la pubhcación que de-f ulg. Miranda M., Sno. 1 aea hacer acompailada de la boleta respectiva • 
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www.enriquebolanos.org

